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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-48-01 hectáreas de 
agostadero de uso común, del ejido Nuevo Progreso, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio de 13 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de Campeche solicitó a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación 
de 18-98-23.89 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “NUEVO PROGRESO”, Municipio 
del Carmen, Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción del libramiento del poblado de Nuevo 
Progreso, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII y VIII, de la Ley Agraria, y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

Posteriormente, mediante oficio de 21 de octubre de 2008 amplió la justificación de la causa de utilidad 
pública. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 11317/GOB.EDO. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación de 27 de noviembre de 2014, recibida el 19 de mayo de 2015, sin que 
haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 19-48-01 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado de 

Campeche con el libramiento del poblado de Nuevo Progreso, por lo que la citada superficie no es susceptible 

de labores agrícolas y resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación 

jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de 

la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 22 de julio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre del 

mismo año y ejecutada el 20 de diciembre de 1938, se concedió por concepto de dotación de tierras para 

constituir el ejido denominado “VIENTO FRESCO”, Municipio de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, 

una superficie de 820-00-00 hectáreas, para beneficiar a 71 campesinos capacitados en materia agraria, más 

la parcela escolar; por Resolución Presidencial de 30 de junio de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de julio y ejecutada el 11 de agosto del mismo año, se concedió por concepto de primera 

ampliación de ejidos al núcleo agrario denominado “VIENTO FRESCO”, HOY NUEVO PROGRESO, Municipio 

de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, una superficie de 2,780-00-00 hectáreas, para usos colectivos; 

por Resolución Presidencial de 9 de octubre de 1957, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

enero de 1958 y ejecutada el 10 de abril de 1959, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejidos 

al núcleo agrario denominado “NUEVO PROGRESO” (ANTES VIENTO FRESCO), Municipio de El Carmen, 

Estado de Campeche, una superficie de 2,920-00-00 hectáreas, para beneficiar a 146 campesinos 

capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial de 25 de abril de 1980, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de julio del mismo año y ejecutada el 31 de mayo de 1990, se concedió por 

concepto de tercera ampliación de ejidos al núcleo agrario denominado “NUEVO PROGRESO”, Municipio de 

Carmen, Estado de Campeche, una superficie de 2,020-00-00 hectáreas, para beneficiar a 234 campesinos 

capacitados en materia agraria, más la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la parcela escolar. 
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QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 29 de septiembre de 1996, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “NUEVO PROGRESO”, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-48210-A-ZND y secuencial 04-14-992 de 1 de 
diciembre de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 
el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 
$39,802.71 (TREINTA Y NUEVE MIL, OCHOCIENTOS DOS PESOS 71/100 M.N.) por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 19-48-01 hectáreas, de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $775,361.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de fecha 28 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 2 
de julio de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a 
la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aún cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras denomina al núcleo ejidal 
de referencia como “VIENTO FRESCO” y las Resoluciones Presidenciales de primera y segunda ampliación 
de ejidos como “VIENTO FRESCO”, HOY NUEVO PROGRESO y “NUEVO PROGRESO” (ANTES VIENTO 
FRESCO), respectivamente, de acuerdo con la última Resolución Presidencial de tercera ampliación de ejidos 
el nombre actual es “NUEVO PROGRESO”, asimismo, las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras 
y primera de ampliación de ejidos denominan al Municipio como Ciudad del Carmen, la tercera ampliación 
como El Carmen y la promovente lo cita como del Carmen, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el nombre correcto es Municipio de Carmen, por lo que 
el presente procedimiento expropiatorio deberá culminar como “NUEVO PROGRESO”, Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “NUEVO PROGRESO”, Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, como consta en la notificación que fue formulada a través del Comisariado Ejidal, sin 
que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente 
Decreto. 

CUARTO.- Que derivado de la construcción del libramiento del poblado de Nuevo Progreso, se beneficia 
directamente a la población e indirectamente a las pertenecientes a San Antonio Cárdenas, Atasta, Puerto 
Rico y Ciudad de Carmen que transportan productos de un lugar a otro y usuarios que requieren trasladarse a 
sus lugares de origen; uno de los objetivos del Programa Nacional de Infraestructura es dar prioridad a los 
proyectos de inversión en las regiones donde se incrementará el desarrollo económico y las actividades 
agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras y comerciales entre otras, en virtud de ello, es necesario que la 
comunicación y transportación sea de manera rápida y segura, lo que propiciará una mayor integración con el 
resto del Estado y ciudades colindantes. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 19-48-01 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes al ejido “NUEVO PROGRESO”, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, será a 

favor del Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará al libramiento del poblado de Nuevo 

Progreso, debiéndose cubrir por el citado Gobierno del Estado la cantidad de $775,361.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) por concepto  

de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-48210-A-ZND y secuencial 04-14-992 de 

1 de diciembre de 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se 

pagará en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta en términos del 

resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-48-01 hectáreas, 

(DIECINUEVE HECTÁREAS, CUARENTA Y OCHO ÁREAS, UNA CENTIÁREA) de terrenos de agostadero 

de uso común, del ejido “NUEVO PROGRESO”, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor del 

Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará al libramiento del poblado de Nuevo Progreso. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia, la cantidad de $775,361.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 

de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará 

de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía 

suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Campeche haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 

sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “NUEVO PROGRESO”, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, en el 

Registro Agrario Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente, 

notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete 

de noviembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-70-63 hectáreas de terrenos de 
temporal de uso común, del ejido Nachehá, Municipio de Tenabo, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio sin número de 10 de enero de 2001, el Gobierno del Estado de Campeche 

solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 

expropiación de 11-00-36.63 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “NACHEHÁ”, 

Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción del tramo carretero Bethania-

Nachehá, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar 

la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 12631/GOB.EDO. El núcleo agrario fue 

notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través del Comisariado Ejidal, mediante cédula 

de notificación con número de oficio 1648/2015 de 28 de abril de 2015, recibida el 11 de mayo del mismo año, 

sin que haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 5-70-63 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado de 

Campeche, con el tramo carretero Bethania-Nachehá, por tanto, la citada superficie no es susceptible 

de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 

situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir 

el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 1 de febrero de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto del 

mismo año y ejecutada el 16 de julio de 1992, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 

el ejido denominado “NACHEHÁ”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, una superficie de 1,000-00-00 

hectáreas, para beneficiar a 24 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 20 de febrero de 2000, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “NACHEHÁ”, Municipio de Tenabo, 

Estado de Campeche. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-00637-A-ZND y secuencial 04-14-687 de 1 de 

diciembre de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 

el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$5,910.00 (CINCO MIL, NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la 

indemnización a cubrir por la superficie de 5-70-63 hectáreas de terrenos de temporal a expropiar es de 

$33,724.00 (TREINTA Y TRES MIL, SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 24 de noviembre de 2015 emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 22 

de mayo de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo 

a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “NACHEHÁ”, Municipio de Tenabo, Estado de 
Campeche, como consta en la notificación que fue formulada al Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya 
manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que el tramo carretero Bethania-Nachehá, tendrá como objetivo impulsar el desarrollo de la 
región para mejores servicios, sobre todo para mejorar la comunicación regional, agilizar el flujo de personas, 
vehículos y productos. Esta infraestructura reviste características benignas a las necesidades que plantea la 
población local y regional, en cuanto a la diversificación de actividades económicas, asimismo coadyuvará a 
incrementar los índices de desarrollo socioeconómico y los mínimos de bienestar social cuyos alcances una 
vez operando, podrán representar un incentivo para el desarrollo que promueva el emplazamiento de otros 
proyectos de actividades económicas que no tengan injerencia con el aprovechamiento integral de los 
recursos naturales. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 5-70-63 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “NACHEHÁ”, Municipio de Tenabo Estado de Campeche, será a favor del 
Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará al tramo carretero Bethania-Nachehá, debiéndose 
cubrir por el Gobierno del Estado de Campeche la cantidad de $33,724.00 (TREINTA Y TRES MIL, 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo 
con número genérico G-00637-A-ZND y secuencial 04-14-687 de 1 de diciembre de 2014, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o 
a quien acredite tener derecho a ésta en términos del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-70-63 hectáreas, (CINCO 
HECTÁREAS, SETENTA ÁREAS, SESENTA Y TRES CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso común, 
del ejido denominado “NACHEHÁ”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, a favor del Gobierno del 
Estado de Campeche, el cual los destinará al tramo carretero Bethania-Nachehá. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $33,724.00 (TREINTA Y TRES MIL, SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su 
defecto, establecerá garantía suficiente. 
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El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Campeche haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “NACHEHÁ”, Municipio de Tenabo, Estado de Campeche, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-79-60 hectárea de terrenos de 
temporal de uso común, del ejido Becal, Municipio de Calkiní, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción II, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio sin número de 8 de agosto de 2007, el Gobierno del Estado de Campeche 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 2-02-00.59 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “BECAL”, Municipio de 
Calkiní, Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción de un parador turístico, conforme a lo 
establecido en el artículo 93, fracción II de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13333/GOB.EDO. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación sin número de 4 de noviembre de 2013, recibida el mismo día, sin que 
haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 1-79-60 hectárea, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado de 
Campeche, con un parador turístico, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por 
lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, 
en consecuencia, el núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización 
correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 14 de mayo de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo 
año y ejecutada el 29 de junio de 1927, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 
denominado “BECAL”, Municipio de Kalkiní, Distrito de Hecelchakán, Estado de Campeche, una superficie de 
7,938-00-00 hectáreas, para beneficiar a 441 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de 27 de julio de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre del mismo 



Lunes 30 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

año y ejecutada el 20 de noviembre del citado año, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo 
agrario denominado “BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, una superficie de 3,798-00-00 
hectáreas, para beneficiar a 306 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 
Resolución Presidencial de 13 de junio de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
del mismo año, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario denominado 
“BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, una superficie de 4,186-13-87 hectáreas, para los usos 
colectivos de 556 campesinos capacitados en materia agraria, la parcela escolar y la unidad agrícola industrial 
para la mujer, ejecutándose dicha Resolución en forma parcial el 5 de marzo de 1981, entregándose una 
superficie de 3,917-96-56.30 hectáreas; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 22 de febrero de 2000, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo del mismo año, se expropió al ejido denominado 
“BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, una superficie de 8-04-16.43 hectáreas, a favor del 
Gobierno del Estado de Campeche, para destinarse a la instalación de una maquiladora de ropa, consistente 
en la construcción de una nave industrial que incluye áreas de trabajo, comedores, baños, oficinas, bodegas y 
áreas de recepción, así como para operación de vehículos, espacios verdes para esparcimiento del personal  
y para futuro crecimiento, que estará a cargo de la empresa Quality Campeche, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 18 de diciembre de 2005, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado 
de Campeche. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-00636-A-ZND y secuencial 04-14-990 de 1 de 
diciembre de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 
el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 
$636,151.96 (SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 96/100 M.N.) por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 1-79-60 hectárea de terrenos de 
temporal a expropiar es de $1’142,529.00 (UN MILLÓN, CIENTO CUARENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 24 de noviembre de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 29 
de enero de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo 
a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 
de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de 
Campeche, como consta en la notificación que fue formulada al Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya 
manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras denomina al Municipio en 
que se ubica el núcleo agrario que nos ocupa como Kalkiní, de conformidad con las Resoluciones 
Presidenciales de primera y segunda ampliación de ejidos, así como con el artículo 5, fracción II, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la denominación correcta de dicho Municipio es Calkiní, 
por lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá culminar como “BECAL”, Municipio de Calkiní, 
Estado de Campeche. 

CUARTO.- Que el parador turístico es un inmueble funcional, amplio y puesto al servicio de los artesanos 
con la finalidad de proyectar y promover las artesanías a través de créditos, con capacitación, orientación en 
cuanto a diseños, con espacio por mostrar sus productos, lo que origina que a corto plazo se construya un 
proyecto integral, ampliándose satisfactoriamente la demanda de los productos; con esta obra resultan 
beneficiados en el municipio de Calkiní 3,303 artesanos registrados en el padrón municipal, mismos que se 
fortalecen con el trabajo de capacitación que se ofrece, ampliándose el área de comercialización con el 
mercado de artesanías de la Ciudad Capital San Francisco de Campeche, con sus similares paradores 
turísticos de Xpujil y Escárcega; así como la creación de otros paradores turísticos en el interior del Estado. 
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QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la realización de 
acciones para la creación de áreas para el desarrollo de la industria y el turismo, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción II, y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 1-79-60 hectárea, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, será a favor del 
Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará a un parador turístico, debiéndose cubrir por  
el Gobierno del Estado de Campeche la cantidad de $1’142,529.00 (UN MILLÓN, CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL, QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en 
avalúo con número genérico G-00636-A-ZND y secuencial 04-14-990 de 1 de diciembre de 2014, emitido por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia 
o a quien acredite tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, en términos del resultando sexto de 
este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-79-60 hectárea, (UNA 
HECTÁREA, SETENTA Y NUEVE ÁREAS, SESENTA CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso común, 
del ejido “BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, a favor del Gobierno del Estado de Campeche, 
el cual los destinará a un parador turístico. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’142,529.00 (UN MILLÓN, CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL, QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 
96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o sí transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Campeche haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “BECAL”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 17-61-06 hectáreas de terrenos 
de temporal de uso común, del ejido Tepakán, Municipio de Calkiní, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13, y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio sin número de 31 de octubre de 2007, el Gobierno del Estado de Campeche 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 17-46-51.52 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “TEPAKÁN”, 
Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción de un tramo de la carretera 
alimentadora Calkiní-Uxmal, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 
se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13335/GOB.EDO. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación sin número de 30 de julio 2009, recibida el mismo día sin que haya 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 17-61-06 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado de 
Campeche con un tramo de la carretera alimentadora Calkiní-Uxmal, por tanto, la citada superficie no es 
susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de 
regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado se encuentre en 
aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 24 de noviembre de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 
1925, y ejecutada el 20 de mayo del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido denominado “TEPAKÁN”, Municipio de Kalkiní, Estado de Campeche, una superficie de 
2,052-00-00 hectáreas, para beneficiar a 114 campesinos capacitados en materia agraria; y por Resolución 
Presidencial de 16 de mayo de 1945, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 1946, y 
ejecutada el 23 de enero de 1963, se concedió por concepto de ampliación al ejido denominado “TEPAKÁN”, 
Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, una superficie de 930-00-00 hectáreas, para beneficiar a 30 
campesinos capacitados en materia agraria. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 25 de octubre de 1997, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “TEPAKÁN”, Municipio de Calkiní, 
Estado de Campeche. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-47280-B-ZND y secuencial 04-14-686 de 1 de 
diciembre de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 
el valor comercial que establece el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario para los 
terrenos de temporal clase 3 el de $12,375.00 (DOCE MIL, TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) por hectárea por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 8-28-71 hectáreas, es de 
$102,552.86 (CIENTO DOS MIL, QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 86/100 M.N.) y para los terrenos 
de temporal clase 4 el de $6,664.29 (SEIS MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 29/100 M.N.) 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 9-32-35 hectáreas, es de $62,134.51 
(SESENTA Y DOS MIL, CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 51/100 M.N.), dando un total por concepto de 
la indemnización por la superficie de 17-61-06 hectáreas a expropiar de $164,687.00 (CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL, SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 24 de noviembre de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 6 
de febrero de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “TEPAKÁN”, Municipio de Calkiní, Estado de 
Campeche, como consta en la notificación que fue formulada a través del Comisariado Ejidal, sin que en el 
caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras denomina al municipio en 
que se ubica el núcleo agrario que nos ocupa como Kalkiní y la Resolución Presidencial de ampliación de 
ejidos lo denomina como Calkiní, de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el nombre correcto de dicho Municipio es Calkiní, por lo que el presente procedimiento 
expropiatorio deberá culminar como “TEPAKÁN”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Que con la carretera alimentadora se incrementará el número de visitantes para los atractivos 
turísticos de Calkiní, como son las ex-haciendas de Tankuché y Santa Rosa, así como de los recursos 
naturales que se encuentran en Isla Arena, el Cenote y el Canal del Remate, dicha región es factible para el 
desarrollo del ecoturismo en la franja que va de la Isla de Jaina hasta Real de Salinas; Calkiní es un punto 
medio entre las ciudades de San Francisco de Campeche y Mérida, por lo que generará nuevas 
oportunidades para los emprendedores, siendo una vía de comunicación de importancia en particular para el 
turismo como actividad detonante; se facilitará la intercomunicación con las comunidades ubicadas en la zona 
norte del estado y con Yucatán; contribuirá a la modernización de la red carretera alimentadora; elevará el 
bienestar de las comunidades involucradas; obtendrá de manera secundaria mejores servicios, facilitará 
además el transporte y reducirá el tiempo y costo para llegar a la zona arqueológica de Uxmal. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 17-61-06 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “TEPAKÁN”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, será a favor del 
Gobierno del Estado de Campeche, el cual los destinará a un tramo de la carretera alimentadora  
Calkiní-Uxmal, debiéndose cubrir por el citado Gobierno del Estado, la cantidad de $164,687.00 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-47280-B-ZND y número secuencial 04-14-686 
de 1 de diciembre de 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual 
se pagará en favor del ejido de referencia, o a quien acredite tener derecho a ésta, en términos del resultando 
sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 17-61-06 hectáreas, (DIECISIETE 
HECTÁREAS, SESENTA Y UNA ÁREAS, SEIS CENTIÁREAS), de terrenos de temporal de uso común, del 
ejido “TEPAKÁN”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, a favor del Gobierno del Estado de Campeche, 
el cual los destinará a un tramo de la carretera alimentadora Calkiní-Uxmal. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $164,687.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 
96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
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Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Campeche haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “TEPAKÁN”, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, en el Registro Agrario 
Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese  
y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Catana, con una superficie aproximada 
de 331-64-16.520 hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "CATANA” UBICADO  

EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 

331-64-16.520 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 03754 de fecha 25 de septiembre de 2015, asigno folio número 22977, con el cual, 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número DED/FON/2273/15, de fecha 7 de octubre de 2015, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Catana", con una superficie aproximada de 331-64-16.520 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio El Madroño y La Soledad 

AL SUR: Santa Rosalía 

AL ESTE: Santa Rosalía 

AL OESTE: Santa Rosalía 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de noviembre de 2015 

deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 7 de octubre de 2015.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán, Norma 
Guadalupe Salinas Adame y Leo Eder Ayala Meza.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Motor, con una superficie 
aproximada de 00-28-40 hectáreas, Municipio de Saltillo, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Coahuila. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL MOTOR”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO No. REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-03798, DE FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, CON FOLIO NUMERO 22980, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA, 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2644, DE FECHA 14 DE 

OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO 

PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL MOTOR”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 

00-28-40 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL N0RTE: RODOLFO ESTRADA 

AL SUR: ARMANDO CASTILLA SANCHEZ 

AL ESTE: MA. ALICIA ESTRADA ZUÑIGA 

AL OESTE: JESUS SANCHEZ RAMIREZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 

POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES 

MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN 

AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN CALLE MARIANO ABASOLO No. 2156 

FRACCIONAMIENTO GUANAJUATO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila, a 14 de octubre de 2015.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández  
Guerrero.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ejido Tecoluta 2da. Sección Anexo,  
con una superficie aproximada de 872-18-61.07 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EJIDO TECOLUTA 2da. SECCION 

ANEXO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03734, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015, AUTORIZO 

A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 0004220, DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EJIDO TECOLUTA 2da. SECCION ANEXO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 872-18-61.07 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO REFORMA 

AL SUR: HEROES ANONIMOS DE LA BATALLA DE CENTLA, PEQUEÑOS PROPIETARIOS  

Y EJIDO GUAYTALPA 

AL ESTE: EJIDO TECOLUTA 2DA. SECCION 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES Y EJIDO REFORMA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE  

EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 

QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN 

DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS  

QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 

DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 15 DE 

OCTUBRE 2015. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Don Suso, con una superficie 
aproximada de 48-34-37.5 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “DON SUSO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-02880, DE FECHA 27 DE JULIO 

DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22831, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02486, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
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RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “DON SUSO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 48-34-37.5 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE TEKAX DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARRETERA NOHALAL-MESATUNICH 

AL SUR: RANCHO LAS PALMAS 

AL ESTE: TERRENOS DEL EJIDO DE SAN RUFINO 

AL OESTE: TERRENOS DE CHACHO LUGO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR  

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A 1 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chop Akal, con una superficie 
aproximada de 270-71-53.42 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CHOP AKAL”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-02881, DE FECHA 27 DE JULIO 

DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22832, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02486, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 

101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “CHOP AKAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 270-71-53.42 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TEKAX DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO EJIDAL SAN JORGE 

AL SUR: TERRENO NACIONAL SAN JOSE AYIN DEL C. DOLORES POOT 

AL ESTE: TERRENO EJIDAL DE SINAY 

AL OESTE: AGUADA LOS MILAGROS DE CRISOSTOMO TOLOSA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
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ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR  

DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  

LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A 1 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Akal Halal, con una superficie 
aproximada de 639-19-81 hectáreas, Municipio de Oxkutzcab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “AKAL HALAL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-02879, DE FECHA 27 DE JULIO 
DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22833, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO 
DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 02486, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “AKAL HALAL”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 639-19-81 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE OXKUTZCAB DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SAN PEDRO 

AL SUR: EJIDO JOSE LOPEZ PORTILLO 

AL ESTE: EJIDO YALCOBA NUEVO 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR  
DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR  
LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A 1 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 


